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La Consolidada

de Seguros

SEGURO DE CAUCION
SUMINISTROS Y/O SERV.GTIA.DE ADJUDICACION

pót-lz¡. n": r5090J4384 - END.: ooo

Contrato MCN N' l4l2025. MENOR C[IAN'|íA NACIONAL N' 07/2025. ID N' 4ó3.547
RIlPI JESTOS Y ACCf SORIOS INfORMÁI I('oS",-

Con arreglo a las Condiciones Generales Comunes, Particulares Específicas, que forman parte de esta póliza y a las
Particulares que seguidamente se detallan. LA CONSOLIDADA S. A. DE SEGUROS ('EL ASEGURADOR"), con
domicilio en la calle Avenida Aviadores Del Chaco 1669 C/ San Martin: Asuncidn - Paraguay en carácter de Fiador
solidario, garantiza a:

EOO4E796-ó - T]NIVERSIDAD NACIONAL DE VII,I,ARRICA DEL ESPIRITT] SANTO

Con domicilio en BOt'LfvARD RIO APA (7.1t ,{N ( ARI-OS - \'ILI,ARRICA

("EL ASEGURADO"), el pago en efectivo hasta la suma máxima de

Gs. 580.948
(GT]ARANIES QUINIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS CUARf,NTA Y OCHO)

Que resulte obligado a efectuarle

80026570-0 - SECEL SA

Con domicilio en AVDAARTIGAS No 2427 C/ DAMAS ARGENTINAS - ASUNCION

("EL TOMADOR"), por afectación de la garantía que de acuerdo a la Ley, las bases de la Licitación, y el Contrato, en su

caso, esta obligado a constituir según el objeto que se indica en la cláusula I de las Condiciones Particulares Especificas,
integrantes de esta póliza.

DETALLE DE LA OPERACIÓN
,ADAUISICióN DE EQUIPoS.

EI l¿no de er. polia h¡ sdo r.a¡srr.do .n la
§UPENNTENDENCIA DE SECUROS. b¡io .l
Codigo ¡1" ?-ml? por Rúlucion sS RP N'
22 I /93 de ftchá 1? de julio dr l ee¡ -

Se hace constar que la presente póliza de caución una vez emitida, no esta sujeta a ningún tipo de anulación, salvo acuerdo
por escrito de las partes afectadas y Ia compañía emisora, siempre y cuando la misma no haya tomado vigencia de cobefura
efectiva, en cuyo caso no corresponde ningún tipo de devolución de prima.
IMPORTANTE: Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considerara aprobada
por el Tomador si no reclama dentro de un mes de haber ¡ecibido la póliza (Articulo 1556 Codigo Civil)

El presente seguro regirá a contar desde las 00:01 Hs del dia29ll0l2025 hasta las 24:00 Hs. del dia 3111212026

LIQUIDACIÓN DATOS DEL FINANCIAMIENTO

Monto F¡nanciado:0
Vencimiontos

Fecha Moñto

CONTADO

VIGENCIA: 428 Dias

Desde: 29110/2025 Hasra 3111212026
l.V.A. s/ Prima:

Premio:

I.P E:
l.VA. s/ lntefts:

Costo ¡lel Finan:

COSTO FINAL:

Gs

Gs

Gs

3t E.l E2.-

31.8 r 8.-

350.000.-

Gs.

Gs.

Gs.

0.-

0.-

0.-

Cs. 350.000.-

Ob3€rvaclón: LaB Condiciones Generale3 Comuna3
de €lta póliza Be encúent¡an en la páglna
eloctrón¡ca de lnlemat:
"wrw.consolldada.com.py/condicione3/
condlclo¡e._9o¡€rales.Fdf, o en la dirección de la
Coñpañla.-

NIARIO COL}TAN

Jrfc d. Suscripc¡ón d€ C¡uciones

Asunción,30 de octubre de 2025

LA CONSOLIOADA S. A.
DE SEGUROS



SEGI]RO DE CAT]CIóN

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PUBLICOS O PRTVADOS . G,IRANTTA DE LA
ADJUDICACION

CO \DICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS

OBJETO Y EXTENSION DEL SECURO.

Cláusula l) Por la presente póliza, que se e¡nic de conformidad con el Convenio y Condiciones de Cobertur¡ lirmados por el Tomador. el
Asegurador Eara¡.tiza al Asegurado el pago en cl¡ctivo que debe recibir del Tomador como consecuencia (lol t¡empo y forma en que éste

cumpla sus obligaciones de¡ivadas del contralo que se especiñca en las Condiciones Paniculares, suscrito con rl Asegurado.
Se establece expres¿unente que para el caso de incumplimiento del fomador a cualquiera de sus oblig;rciones, la responsabilidad del
Asegurador queda limitada al pago hasta el línite de la suma asegurada que se estipula en las Condiciones I'aniculares, respecto a la cual no es

aplicable el beneficio de excusión.

RIESCoS No ASECURADoS

Cláusula 2) Quedan excluidos del presente seguro. las obligaciones del Tomador:

a) Cuando las disposiciones legales o contrac ualcs pertinentes establezcan la dispensa del mismo.
b) Cuando el incumplimiento del mismo acaeciera a consecuencia de estado de gueffa. invasión o cualquier acto de hostilidad por enemigo
extranjero, guerra civil y otras conmociones interiores (revolución, insunección, rebelión, motin y sedición a r¡l¿no i[mada o no ¿umada; poder
milita¡, naval o aéreo usurpado o usurpante), terrorismo. huelgas ge¡erales, cienes palronales (no propios). asi ;omo delejercicio de algún acto
de autoridad pública para reprimi¡ o defendcrse de cualquiera de estos hechos; de conilscación, requisa- destrución o daños a los bienes por
orden de cualquier gobiemo o autoridad [,ública: de terremotos, lemblores, erupción volcrinic4 tifón, huracán. tomado, ciclón u otra
convulsión de la naturaleza o penurbación a¡noslérica; tansmutaciones nucleares..

Cláusula 3) Las relaciones entre el Tomador ) Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud y cl convenio accesorio de esta póliza,
cuyas disposiciones no podrán ser opuestas al Ascgurado.
Los actos, declaraciones. accioncs u omisio[cs del Tomador de la póliza. incluida la t'alta de pago del prenro e la fbchas convenidas. no
afectarán en modo alguno los derechos del A:icgurado frente al Asegurador.
La gamntía instrumentada en Ia presente póliza nrantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado conviene r,on ul Tomador modificaciones
que alteren las bases de la Licitación o el Co¡trato. siempre que las mismas estén previstas en la ley aplicable o cn dichas bases y/o Contratos.

INTIMACION PRI|V¡A AL TOMADOR Y CONFICURACIOI{ DEL Sl N l¡lS'l RO

Cláusula 4) El Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas garantiradas p¡)r l.r presente póliza, sino con
sujeción a una previa fehaciente intimación rle pago que debe intentar el Asegurado contra el Tom¿dor. El si¡¡estr() queda configurado con el
resultado infructuoso de la intimación de pag,) que debe intentar el asegurado contra cl tomador.

Con la dcnuncia dg siniesro, el Asegurado dt:bc remitir al Asegurado¡:
a) Copia auténtica de todas las actuaciones suma ales intemas hechas por el Asegurado, donde se establezca la responsabilidad dcl Tomador
por el incumplimiento de las obligaciones a s¡ ca¡go; y
b) Copia de la intimación y la contestación dt:l mismo si la hubiere.

Clausula 5) Toda comunicación entre el Ase8urador y el Asegurado deberá realizarse por carta postal cen¡ficada o tslegrama colacionado.

l/ r\('u Lo Y c()Nl)ti( TA DEL TOM^lX)R

COMUNICACION
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La Consolidada

de Seguros

Asunción, 30 de octubre de 2025

Señor

Asegurado/a
SEGEL SA
Presente

De nuestra consideración:

Nos dirigimos a Usted a fin de poner a su conocimiento los datos de su
Agente de Seguros, a quien podrá recurrir ante cualquier duda, reclamo,
información o aclaración referente a la Póliza de Seguros Nro:
07.1509.034384/0000

Nombre: JOAQUIN ANDRES FERREIRA COLMAN

Matricula:2388

Dirección: LUIS MORALES No 956 Ci SARGENTO GAUTO

Teléfono: -,
Gelular: 0981410886

Email: rferre¡ra@consolidada.com.pv

LA CONSOLIDADA S. A.
DE SEGUROS


